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Fecha de elaboración: xxxxx

TERMINOS DE REFERENCIA
REGIMEN ESPECIAL - CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE



NOTAS: 

Lo resaltado en verde corresponde a la información que cada requirente debe indicar en función de cada proceso de contratación.

Lo resaltado en amarillo corresponde a la base legal que sustenta cada numeral para conocimiento de las áreas requirentes, por lo que este texto no deberá constar en el documento final.

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

 “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”

Es importante indicar que el objeto de contratación debe ser igual al que consta en el informe de necesidad.


2. JUSTIFICACIÓN TECNICA DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN

Se ha determinado el objeto de contratación con base en los servicios requeridos en el numeral 9, los cuales guardan una relación o vinculación razonable acorde a las necesidades institucionales

3. CÓDIGO CLASIFICADOR CENTRAL DE PRODUCTOS

Se ha realizado la búsqueda del código de clasificador central de productos aplicable para este objeto de contratación, en concordancia con la Resolución Nro. R-059-2025, emitida por la Rectora de ESPOL y del estudio de mercado, se establece que el CPC a utilizar en esta contratación es:

	CODIGO
	DESCRIPCIÓN

	XXXXXXXXX (nivel 9)
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX



El CPC no/sí se encuentra restringido 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/RCC/RccFrmBuscarCpcEnCatalogo.cpe 
(pegar la captura de pantalla de la búsqueda)

4. NATURALEZA DE LOS PARTICIPANTES

En concordancia con el Art. 162 del Reglamento a la LOSNCP, se define que, para esta contratación los participantes sean: 

Seleccionar una de las siguientes opciones:
a) Consultores individuales,
b) Firmas consultoras
c) Organismos que estén facultados para ofrecer consultoría

RGLOSNCP: “Art. 162 – Ejercicio de la consultoría.- En los procesos de selección de consultoría, la entidad contratante determinará la naturaleza de los participantes: sean consultores individuales, firmas consultoras u organismos que estén facultados para ofrecer consultoría en el ámbito de la contratación. Los procesos de contratación se harán entre consultores de igual naturaleza.
Para el caso de personas naturales, el título de tercer nivel conferido por una institución de educación superior, deberá además estar debidamente registrado; excepto la salvedad prevista para consultorías cuyo plazo sea de hasta seis meses y que vayan a ser realizadas por consultores individuales extranjeros o por consultores individuales nacionales cuyos títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, en cuyo caso bastará la presentación del título conferido por la correspondiente institución de educación superior en el extranjero.
Para la contratación de servicios de consultoría, se privilegiará la calidad de los servicios como un mecanismo de aseguramiento de la inversión pública y mejoramiento de la competitividad de la consultoría en el país.”

5. ANTECEDENTES 

Resumen del literal a) del numeral 3 (Situación actual) del informe de necesidad.

6. OBJETIVOS 

6.1 Objetivo General

6.2 Objetivos Específicos 

7. ALCANCE (¿hasta dónde?)

8. METODOLOGÍA DE TRABAJO (¿cómo debe trabajar el proveedor para la entrega del servicio?)

Detallar cronológicamente las actividades que debe realizar el contratista para la entrega del servicio.

Recepción en consultorías. - En el caso de consultoría, se observará el siguiente procedimiento:

1. Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, el consultor deberá solicitar al administrador del contrato la recepción del informe final provisional, a esta petición se adjuntarán todos los documentos que sean necesarios para la revisión pertinente. La fecha de la petición servirá para el cómputo y control del plazo contractual.

2. El administrador del contrato una vez recibida la petición de recepción por parte del contratista, bajo su responsabilidad, analizará los trabajos entregados por el consultor, para el efecto tendrá el término de quince (15) días para la emisión de las observaciones a las que hubiere lugar, las cuales serán motivadas y se fundamentarán en exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los términos de referencia del respectivo proceso, con la finalidad de que opere la recepción a entera satisfacción de la entidad contratante.

De acuerdo a la naturaleza del objeto de la consultoría, la entidad contratante, de manera razonada podrá establecer en los términos de referencia un término menor para el análisis de los trabajos presentados por el consultor, que no podrá ser inferior a cinco (5) días contados a partir de la petición formal de recepción De igual manera, si se trata de una consultoría de alta complejidad, la entidad contratante podrá establecer en los términos de referencia un término mayor, el cual no podrá exceder de los treinta (30) días término para proceder al análisis de los trabajos presentados por el consultor. De igual forma, si por la naturaleza de la consultoría se requiere la intervención de otros profesionales con conocimientos especializados, el administrador del contrato coordinará con la máxima autoridad que se designen a los que sean necesarios, quienes asesorarán al administrador del contrato en la recepción.

3. Una vez que el administrador del contrato hubiere formulado observaciones, el consultor tendrá el término de quince (15) días para subsanar las mismas. Dentro de este tiempo, el consultor deberá coordinar con el administrador del contrato los trabajos finales para subsanar las observaciones formuladas.

4. Si no hubiere observaciones o si las mismas hubieren sido subsanadas dentro del término indicado en el contrato, se formalizará la recepción definitiva mediante la suscripción del acta de entrega recepción.

En el caso de que el consultor no entregue las correcciones dentro del tiempo previsto en el contrato, se le impondrán las multas a las que hubiere lugar y consten tipificadas en el contrato administrativo.


9. INFORMACION QUE DISPONE LA ENTIDAD

[bookmark: _Hlk205368235]No/Si aplica 

Por ejemplo: La ESPOL proporcionará al contratista la información necesaria para realizar la auditoría que verifique la Implementación del Sistema de Gestión de Energía, conforme los requisitos establecidos en la norma NTE-INEN-ISO 50001. 

•	Política energética
•	Manual del Sistema de Gestión en energía
•	Procedimientos y registros y demás que requiera.

10. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS (¿qué debe entregar el proveedor?, ¿en qué formato?)

[bookmark: _Hlk205448186][bookmark: _Hlk205388361]
11. PLAZO DE EJECUCIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 355 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP) el plazo contractual para este proceso es de: XX días contados: a partir del día siguiente a la suscripción del contrato/a partir del día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo/desde cualquier otra condición de acuerdo a la naturaleza del contrato

Descripción de otra condición de acuerdo a la naturaleza del contrato: indicarla

Nota: Cumplir el procedimiento de recepción establecido en el artículo 366 del RGLOSNCP.

11.1 	Tipo de plazo de ejecución del contrato: total o parcial
11.1.1 	Detallar el plazo parcial en días (de ser el caso)

12. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

12.1 – Forma de pago

El pago se realizará de la siguiente manera: 
a) Opción 1
Anticipo: SI – indicar el porcentaje (no podrá ser inferior al 20% ni superior al 35% del monto total de la contratación)
Saldo: (considerar alguna de las siguientes opciones)
· Contra entrega 
· [bookmark: _Hlk205368357]Otra: Mensual, trimestral, bimestral, etc.

b) Opción 2
Anticipo: 0%
Saldo (considerar alguna de las siguientes opciones)
· 100% se cancelará contra la entrega del objeto de la contratación
· Otros: Mensual, trimestral, bimestral, etc.
12.2. Procedimiento para la tramitación de pagos, con plazos de aprobación y pago.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo Art. 83.- Contenido del pliego Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP), la ESPOL ha levantado el procedimiento “PCD-FIN-007 - PAGO DE PROVEEDORES- PROCESOS SERCOP” al cual deben alinearse todos los involucrados en el proceso. El documento será publicado en el portal de compras públicas del SERCOP. 

12.3 Documentos habilitantes para el pago:

a) Solicitud de pago suscrita por el Administrador del Contrato y dirigida al Gerente Financiero firmada electrónicamente.
b) Acta de entrega recepción parcial/definitiva firmada electrónicamente.
c) Factura electrónica  
d) Certificación presupuestaria
e) Contrato

De existir pagos parciales, el pago final se efectuará contra entrega final del servicio, y la suscripción del acta entrega – recepción definitiva en cumplimiento al art. 374 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública.

12.4 Pagos indebidos:

ESPOL se reserva el derecho de reclamar a la empresa contratada, en cualquier tiempo, antes o después de la prestación del servicio, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose la empresa contratada a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear ESPOL, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

13. PRESUPUESTO REFERENCIAL

En relación con lo establecido en el artículo 73 y 75 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se considerará como presupuesto referencial el valor de: USDXXXXXX0 (valor en letras xx/100 dólares americanos) más IVA.

	PRESUPUESTO REFERENCIAL

	 

	CONCEPTO
	VALOR TOTAL DOLARES

	 

	1. COSTOS DIRECTOS

	A. REMUNERACIONES
	 

	B. BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES
	 

	C. VIAJES Y VIATICOS
	 

	D. SUBCONTRATOS
	 

	E. ARRENDAMIENTOS Y ALQUILERES DE VEHICULOS
	 

	F. ARRENDAMIENTOS Y ALQUILERES DE EQUIPOS E INSTALACIONES
	 

	G. SUMINISTROS Y MATERIALES
	 

	H. OTROS
	 

	TOTAL COSTOS DIRECTOS 
	 

	 

	2. COSTOS INDIRECTOS  

	a. Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo que desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora
	 

	b. Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus actividades
	 

	TOTAL COSTOS INDIRECTOS 
	 

	 

	3. UTILIDAD (aplica a solo para Firmas Consultoras)

	UTILIDAD
	 

	TOTAL UTILIDAD 
	 

	 

	TOTAL
	 



El oferente deberá detallar en su oferta económica los valores unitarios requeridos para la prestación de sus servicios, con el desglose de los gastos mensuales del personal, equipos y cualquier otro rubro que sirva para la ejecución de la consultoría.

El valor del contrato corresponderá al definido en el acuerdo final de negociación que deberá pagarse en función de los recursos efectivamente prestados durante el plazo original previsto.

Se deberá aplicar el formato utilizado en el cuadro de desglose general e incluir el desglose particular de cada rubro presentado en la oferta económica.

Nota: El administrador de contrato deberá garantizar la ejecución efectiva de los servicios ofertados, tales como honorarios profesionales, beneficios sociales, gastos de movilidad, materiales técnicos, entre otros, que deberán ser debidamente justificados.

14. PRECIO DE LA OFERTA

El precio de la oferta deberá incluir lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk205368435]El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los trabajos a ejecutarse según sea su naturaleza, los costos indirectos, los impuestos y tasas vigentes; así como, los servicios para la ejecución completa de la consultoría a contratarse.

15. LUGAR DE ENTREGA DE LA CONSULTORÍA

El objeto del contrato debe ser entregado en la siguiente localidad:

Provincia: 
Dirección: 
Dependencia / área: 
 
16. APLICA PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLÓGICA

No aplica.

17. GARANTÍAS 

El área requirente deberá considerar lo detallado en los Art. 85 al 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

RGLOSNCP Art. 349.- Excepción a la entrega de garantías: En las contrataciones derivadas del régimen especial previsto en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por regla general, no se exigirá garantía de fiel cumplimiento o de buen uso de anticipo; excepto en los siguientes casos:

 i. cuando el contratista sea una empresa pública o empresa cuyo capital suscrito
pertenezca, por lo menos en el 50% a entidades de Derecho público o sus subsidiarias, y el
monto del contrato sea igual o superior a los cinco millones de dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000);

ii. cuando el contratista, sin importar su calidad, no haya acreditado experiencia específica
previa respecto del objeto de la contratación.

iii. cuando el proveedor sea una empresa pública creada por una universidad o escuela
politécnica del país, o una empresa pública creada por un gobierno autónomo
descentralizado; y la entidad contratante pertenezca a una Función del Estado o sea una
institución que se financie con el Presupuesto General del Estado.

El requirente deberá indicar el tipo de garantía que aplique para cada proceso.

17.1 Garantía de fiel cumplimiento del contrato – FCC

Indicar Si o No aplica
CUANDO APLIQUE DEJAR EL SIGUIENTE TEXTO:
Previo a la suscripción del contrato el contratista deberá rendir una garantía por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
 
Art. 85.- Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al 
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel En los contratos de obra, así como en los contratos integrales por precio fijo, esta garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato y las obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor. 
En los contratos de obra o en la contratación de servicios que determine el reglamento, si la oferta económica adjudicada fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato. 
Tales cauciones podrán constituirse mediante la entrega de las garantías contempladas en los números: 1, 2; 
y, 3 del artículo 84 de esta Ley. 
No se exigirá este tipo de garantía en los contratos de compraventa de bienes inmuebles y de adquisición de bienes muebles que se entreguen al momento de efectuarse el pago 

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Art. 349.- Excepción a la entrega de garantías: En las contrataciones derivadas del régimen especial previsto en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por regla general, no se exigirá garantía de fiel cumplimiento o de buen uso de anticipo; excepto en los siguientes casos:
i. cuando el contratista sea una empresa pública o empresa cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el 50% a entidades de Derecho público o sus subsidiarias, y el monto del contrato sea igual o superior a los cinco millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000);
ii. cuando el contratista, sin importar su calidad, no haya acreditado experiencia específica previa respecto del objeto de la contratación.
iii. cuando el proveedor sea una empresa pública creada por una universidad o escuela politécnica del país, o una empresa pública creada por un gobierno autónomo descentralizado; y la entidad contratante pertenezca a una Función del Estado o sea una institución que se financie con el Presupuesto General del Estado.
17.2 Garantía por anticipo – BPA

Indicar si aplica o no aplica

CUANDO APLIQUE DEJAR EL SIGUIENTE TEXTO:

Previo a la suscripción del contrato el contratista deberá rendir una garantía por igual valor del anticipo.

Art. 86.- Garantía por anticipo.- Si por la forma de pago establecida en el contrato, la entidad contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, el contratista para recibir el anticipo deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que determine el Reglamento. Las cartas de crédito no se considerarán, anticipo si su pago está condicionado a la entrega - recepción de los bienes u obras materia del contrato.  

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Art. 349.- Excepción a la entrega de garantías: En las contrataciones derivadas del régimen especial previsto en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por regla general, no se exigirá garantía de fiel cumplimiento o de buen uso de anticipo; excepto en los siguientes casos:
i. cuando el contratista sea una empresa pública o empresa cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el 50% a entidades de Derecho público o sus subsidiarias, y el monto del contrato sea igual o superior a los cinco millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000);
ii. cuando el contratista, sin importar su calidad, no haya acreditado experiencia específica previa respecto del objeto de la contratación.
iii. cuando el proveedor sea una empresa pública creada por una universidad o escuela politécnica del país, o una empresa pública creada por un gobierno autónomo descentralizado; y la entidad contratante pertenezca a una Función del Estado o sea una institución que se financie con el Presupuesto General del Estado.

17.3 Garantía de soporte técnico

No aplica

18. VIGENCIA DE LA OFERTA

Art. 29.- Vigencia de la oferta.- Las ofertas se entenderán vigentes durante el tiempo que para el efecto prevean los Pliegos precontractuales. De no preverse el plazo de vigencia se entenderá que la oferta está vigente hasta la fecha de celebración del contrato, pudiendo prorrogarse el plazo previsto por disposición de la Entidad Contratante

De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las ofertas estarán vigentes por 90 días.

19. REAJUSTE DE PRECIOS

INDICAR SI APLICA /NO APLICA

20. COSTOS DE LEVANTAMIENTO DE TEXTO, REPRODUCCIÓN DE EDICIÓN DE LOS PLIEGOS

INDICAR SI APLICA /NO APLICA

21. ESTRATEGIA DE LA ADQUISICIÓN

Corresponde al Régimen Especial Del régimen de contratación de servicios, adquisición de bienes e importaciones para la investigación científica responsable establecido en el Art. 159 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LOSNCP, en concordancia con el REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE, que fue emitido por el Consejo Politécnico mediante resolución Nro. 25-11-440 de fecha 13 de noviembre de 2025; el mismo que considera el “Informe de justificación técnica” como la herramienta para justificar la contratación a realizarse.

22. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

Las áreas requirentes, en atención a la naturaleza, complejidad y objetivos del proyecto de investigación científica responsable, podrán determinar y definir los requisitos mínimos técnicos, profesionales y/o documentales que deberán ser cumplidos por el proveedor invitado, siempre que dichos requisitos se encuentren debidamente justificados, guarden relación directa con el objeto de la contratación y no contravengan la normativa vigente en materia de contratación pública.

Con la finalidad de orientar a las áreas requirentes en la correcta formulación de estos requisitos mínimos, a continuación, se presentan ejemplos y modelos referenciales, los cuales podrán ser adaptados, ampliados o ajustados según las particularidades de cada proceso de contratación.

1. 
2. 
3. 
4. 
a. Equipo mínimo 

	No
	Equipos
	Detallar especificaciones mínimas del equipo requerido
	Cantidad

	
	
	
	



El listado del equipo mínimo detallado deberá ser definido en función de su tipología (sin determinación de marcas) y utilizando especificaciones técnicas no direccionadas; no se fijarán condiciones que carezcan de soporte legal o que resultaren excesivas para el tipo de objeto a ejecutar.

a. Se considerará exclusivamente el equipo necesario para que el oferente cumpla con las condiciones establecidas en la adquisición o preste el servicio, y en consecuencia, si fuere del caso, se deberá fundamentar debidamente la necesidad de contar con equipamientos especiales.

b. En todos los casos, se evaluará la disponibilidad del equipo mínimo solicitado, y no su propiedad. 

c. En esta lógica, bajo ningún concepto se considerará como criterio de admisibilidad de las ofertas o como parámetro de calificación, el establecimiento de porcentaje alguno de equipo mínimo de propiedad del oferente. 

d. La propiedad del equipo no será condición a calificar ni tampoco se construirán parámetros en función de esa condición.

Para acreditar la disponibilidad de los bienes y equipos, el oferente deberá presentar: 
· Factura de compra o declaración juramentada a nombre del oferente, si el equipo mínimo es propio
· Contrato de arrendamiento si el equipo mínimo no es propio
· Carta de compromiso de compra/venta o alquiler de que un tercero se compromete a alquilarle o venderle el equipo mínimo
· Para el caso de vehículos, deberá presentar la matrícula vigente

Los equipos a utilizar durante la ejecución del contrato serán aprobados por el administrador del contrato al inicio del mismo y cuando sea necesario realizarlo durante su ejecución.

b. Personal Técnico mínimo:

	No.
	Función
	Nivel de estudio
(escoger entre:)
	Titulación Académica
	Cantidad

	1
	Indicar la función que cumplirá o la posición que ocupará
	Educación básica
Bachiller
Tecnólogo
Tercer nivel terminado
Tercer nivel con título
Cuarto nivel
	Indicar el título específico 
No indicar afín o similar
	1



El oferente deberá adjuntar en su oferta lo siguiente:
· hoja de vida del personal técnico ofertado
· Copia de títulos académicos del personal técnico y certificado de registro del título en la página del SENESCYT o MINEDUC 

ESPOL se reserva el derecho de verificar los títulos en la página del SENESCYT o en el Ministerio de Educación

c. Experiencia mínima del personal técnico: 

	Función
	Descripción de la experiencia requerida
	Tiempo de experiencia
	Número de proyectos 
	Montos de proyectos
	Porcentaje de Participación

	Indicar la función que cumplirá o la posición que ocupará
	Experiencia mínima de XX años en: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en los últimos XX años. (debe ser entre 5 y 15 años)

Deberá presentar consultorías cuya sumatoria mínima de estos sea: USD $ xxxxxxx 

Cada contrato presentado deberá como mínimo ser de USD xxxxxx
	X años
	
	Indicar el monto en caso que solicite experiencia por número de proyectos
	


 
Nota: podrá solicitar experiencia en tiempo, monto, en número de proyecto o ambos

El personal técnico podrá acreditar experiencia adquirida en calidad de consultor, siempre y cuando tenga directa relación a la experiencia solicitada. 

Si esta experiencia es adquirida en el Sector público: Contrato y Acta de entrega recepción definitiva/única; si la experiencia es adquirida en el Sector privado: Certificado o Contrato, facturas y comprobantes de retención, siempre que en el momento de la prestación del servicio el contratante haya sido agente de retención.

Para acreditar la experiencia, sea pública o privada, el oferente deberá presentar: 

· Con relación de dependencia:
· Certificado laboral, incluido el historial de aportaciones del IESS.

· Sin relación de dependencia:
· Certificado laboral, facturas y comprobantes de retención, siempre que en el momento de la prestación del servicio el contratante haya sido agente de retención. 

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en la ejecución de la o las consultorías.

Se aceptarán como válidos los certificados de experiencia que detallen la siguiente información:

· La experiencia acreditada por el oferente guarde relación con la experiencia solicitada. 
· Fecha de emisión del certificado. 
· Nombre de la entidad contratante. 
· Datos del empleador (razón social, RUC, dirección, teléfono, correo electrónico). 
· Cargo o función de experiencia que ocupa el personal técnico. 
· Fecha de recepción de la contratación. 
· Monto de la consultoría. 
· Periodo de participación.
· Firmado por la autoridad competente

Notas: 

· Los comprobantes de retención serán exigidos al personal técnico que hayan tenido contrato con personas naturales, jurídicas o sociedades según información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas.

d. Experiencia general del oferente

Enlace para el cálculo de los montos de la experiencia: https://adquisiciones.espol.edu.ec/wr-resource/ent1dsc/1/Calculadora-Exp_GyE.xlsm 

	Descripción
	Temporalidad
	Monto Mínimo de Experiencia
	Monto mínimo por contrato

	El oferente deberá acreditar experiencia en xxxxxxx  (La experiencia general será acreditada con contrataciones en el mismo CPC a nivel 4.) de al menos $XXXX, cuyo monto mínimo por cada uno sea de al menos $ XXXX.XX 

La experiencia específica deberá ser obtenida en los últimos 20 años previos a la publicación del proceso.

Para acreditar dicha experiencia el oferente deberá presentar al menos: 

Con Sector Público: 
1.- Contrato debidamente suscrito entre las partes y de ser el caso, contrato complementario. 
2.- Acta de entrega recepción relacionado con el numeral 1. 

Nota: Sin perjuicio de lo anterior, el oferente podrá, a su elección, acreditar su experiencia con solo detallar en su oferta el link del Portal de COMPRASPÚBLICAS en donde reposa la documentación o información que acredita su experiencia.

Con Sector Privado: 
1.-Certificado de cumplimiento o Contrato debidamente suscrito entre las partes o actas de entrega recepción u orden de trabajo o servicio. 
2.- Factura(s) con comprobante(s) de retención de ser el caso, relacionado con el numeral 1. Fecha de recepción de la contratación
	Dentro de los últimos 20 años
	El valor depende del presupuesto referencial de cada proceso 

Revisar la normativa vigente
	El valor depende del presupuesto referencial de cada proceso 

Revisar la normativa vigente



Notas:

Se aceptarán como válidos los certificados de experiencia que detallen la siguiente información:

· La experiencia acreditada por el oferente guarde relación con la experiencia solicitada. 
· Fecha de emisión del certificado. 
· Nombre de la entidad contratante. 
· Datos del empleador (razón social, RUC, dirección, teléfono, correo electrónico. 
· Cargo o función de experiencia que ocupa el personal técnico. 
· Fecha de recepción de la contratación. 
· Monto de la consultoría. 
· Periodo de participación.
· Firmado por la autoridad competente
 

· Los comprobantes de retención serán exigidos al personal técnico que hayan tenido contrato con personas naturales, jurídicas o sociedades según información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas.
· Si el certificado simple no contiene información del monto del contrato de consultoría, se lo tomará del monto efectivo evidenciado en el Acta de Recepción Definitiva/Única en el caso de contratos con el Sector Público; y, el Contrato o Acta de Recepción Definitiva/Única en el caso de contratos con el Sector Privado.

Estas condiciones no estarán sujetas al número de contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones con relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

· Además de lo indicado anteriormente, la experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la entidad contratante, siempre y cuando tenga directa relación al objeto contractual.  De igual manera, para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida en relación de dependencia, ya sea en calidad de director de proyecto o consultor/sectorialista y su valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se cumplirá considerando el porcentaje de participación en el contrato en el que tales profesionales participaron en las calidades que se señalaron anteriormente; para lo cual deberá presentar adicionalmente la siguiente documentación:

1. Certificado del empleador en el que indique la participación efectiva en los contratos.
2. Historial de aportaciones del IESS en el que conste el empleador relacionado al punto 1.

e. Experiencia específica mínima del oferente:

Enlace para el cálculo de los montos de la experiencia: https://adquisiciones.espol.edu.ec/wr-resource/ent1dsc/1/Calculadora-Exp_GyE.xlsm 


	Descripción
	Temporalidad
	Monto Mínimo de Experiencia
	Monto mínimo por contrato

	El oferente deberá acreditar experiencia en xxxxxxx  (La experiencia específica deberá estar directamente relacionada con el objeto de la contratación) de al menos $XXXX, cuyo monto mínimo por cada uno sea de al menos $ XXXX.XX 

La experiencia específica deberá ser obtenida en los últimos 20 años previos a la publicación del proceso.

Para acreditar dicha experiencia el oferente deberá presentar al menos: 

Con Sector Público: 
1.- Contrato debidamente suscrito entre las partes y de ser el caso, contrato complementario. 
2.- Acta de entrega recepción relacionado con el numeral 1. 

Nota: Sin perjuicio de lo anterior, el oferente podrá, a su elección, acreditar su experiencia con solo detallar en su oferta el link del Portal de COMPRASPÚBLICAS en donde reposa la documentación o información que acredita su experiencia.

Con Sector Privado: 
1.-Certificado de cumplimiento o Contrato debidamente suscrito entre las partes o actas de entrega recepción u orden de trabajo o servicio. 
2.- Factura(s) con comprobante(s) de retención de ser el caso, relacionado con el numeral 1. 
	Dentro de los últimos 20 años
	El valor depende del presupuesto referencial de cada proceso 

Revisar la normativa vigente
	El valor depende del presupuesto referencial de cada proceso 

Revisar la normativa vigente


	
Se aceptarán como válidos los certificados de experiencia que detallen la siguiente información:

· La experiencia acreditada por el oferente guarde relación con la experiencia solicitada. 
· Fecha de emisión del certificado. 
· Nombre de la entidad contratante. 
· Datos del empleador (razón social, RUC, dirección, teléfono, correo electrónico. 
· Cargo o función de experiencia que ocupa el personal técnico. 
· Fecha de recepción de la contratación. 
· Monto de la consultoría. 
· Periodo de participación.
· Firmas legibles del representante legal / gerente general / empleador que acredite la experiencia de dicho personal. 

· Los comprobantes de retención serán exigidos al personal técnico que hayan tenido contrato con personas naturales, jurídicas o sociedades según información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas.
· Si el certificado simple no contiene información del monto del contrato de consultoría, se lo tomará del monto efectivo evidenciado en el Acta de Recepción Definitiva/Única en el caso de contratos con el Sector Público; y, el Contrato o Acta de Recepción Definitiva/Única en el caso de contratos con el Sector Privado.

Estas condiciones no estarán sujetas al número de contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones con relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

· Además de lo indicado anteriormente, la experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la entidad contratante, siempre y cuando tenga directa relación al objeto contractual.  De igual manera, para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida en relación de dependencia, ya sea en calidad de director de proyecto o consultor/sectorialista y su valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se cumplirá considerando el porcentaje de participación en el contrato en el que tales profesionales participaron en las calidades que se señalaron anteriormente; para lo cual deberá presentar adicionalmente la siguiente documentación:

3. Certificado del empleador en el que indique la participación efectiva en los contratos.
4. Historial de aportaciones del IESS en el que conste el empleador relacionado al punto 1.

f. Patrimonio

En el caso de personas jurídicas, se verificará que el patrimonio cumpla las reglas de participación de oferentes, de acuerdo con la siguiente tabla:

[image: ]
Fuente: Art. 93 del RGLONSCP

Para acreditar su patrimonio, los oferentes deberán presentar copia de la declaración del impuesto a la renta del último ejercicio fiscal realizado ante el Servicio de Rentas Internas, o por el documento equivalente en el país de origen para aquellas ofertas extranjeras. 

La ESPOL verificará que el patrimonio del oferente sea igual o superior a la relación con el presupuesto referencial del procedimiento de contratación.

DEJAR EL SIGUIENTE TEXTO SI LA CONTRATACIÓN ES SUPERIOR A LOS USD 500.000,00. 

· Tiempo de existencia legal de personas jurídicas: para procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea igual o inferior a USD$ 500.000,00 (Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100), no habrá tiempo de existencia legal mínima requerida. Para los procedimientos de contratación que sobrepasen el monto del presupuesto referencial antes mencionado el tiempo de existencia legal será mínimo de tres (3) años. 


g. Metodología y cronograma de ejecución 
El oferente deberá cumplir con la entrega de la metodología de trabajo y cronograma de ejecución propuesto para la presente consultoría.  

La entidad contratante deberá especificar los aspectos puntuales que el oferente debería presentar y cumplir como parte de la metodología, ej.: presentación de CPM (programación de la ejecución del proyecto por el método de la ruta crítica); definición de criterios de trabajo; presentación de cronogramas de ejecución / uso de equipo / participación del personal técnico clave.

h. Otro(s) parámetro(s) resuelto(s) por la entidad contratante 

	Número
	Nombre
	Descripción

	1
	ANEXO “DECLARACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA SUJETA A REPORTE A LA UAFE”
	El oferente deberá presentar el Anexo “DECLARACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA SUJETA A REPORTE A LA UAFE” de acuerdo con el formato del presente documento.

	2
	ANEXO “DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL- ESPOL”
	El oferente deberá presentar el Anexo “DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL- ESPOL” (Persona Natural/Persona Jurídica) de acuerdo con los formatos del presente documento.

	3
	ANEXO “DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN ESPECÍFICA APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA”
	El oferente deberá presentar el Anexo “DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN ESPECÍFICA APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” (Persona Natural/Persona Jurídica) de acuerdo con el formato del presente documento

	4
	CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE RESPONSABILIDAD CON ENFOQUE AMBIENTAL, ECONÓMICO Y/O SOCIAL PARA COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES
	Esta compra es institucionalmente sostenible y no requiere que el proveedor presente documentos  




En el caso que la Entidad Contratante considere necesario añadir un parámetro adicional éste deberá ser debidamente sustentado, relacionado con el proyecto y no contravenir la LOSNCP, su reglamento o las resoluciones emitidas por el SERCOP; deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá establecer su indicador y el medio de comprobación

i. ÍNDICES FINANCIEROS

Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente y/o los balances presentados al órgano de control respectivo. 

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

	Índice
	Indicador solicitado
	Observaciones

	Solvencia*
	1,00
	Índice de solvencia mayor o igual a 1,0: Activo corriente / Pasivo corriente.

	Endeudamiento*
	1,50
	Índice de endeudamiento Razón de endeudamiento menor o igual a 1,5: Pasivo total/ Patrimonio total.




El oferente deberá presentar adjunto al formulario 1.4 la declaración del impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregado al SRI o copia del balance de situación financiera o general (final) del último ejercicio fiscal presentado ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Podrá presentar la impresión electrónica del balance ingresado en el portal web de dichas entidades de control. 

[bookmark: _Hlk205368746]
23. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Prestar servicios de consultoría para OBJETO DE CONTRATACIÓN y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del contrato, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las condiciones generales y específicas y los demás documentos contractuales.
2. Para el cumplimiento de los servicios de consultoría, contará durante la vigencia del contrato, con el personal técnico clave señalado en su oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado. 
3. Para sustituir personal técnico clave, asignado al proyecto, solicitará la previa autorización, por escrito, del administrador del contrato.
4. A solicitud de la entidad, fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, a su costo, deberá sustituir uno o más de los profesionales, empleados o trabajadores asignados al proyecto.
5. Solicitará a la entidad la aprobación correspondiente en caso de que requiera personal adicional al indicado en su oferta.
6. Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones del contrato.
7. Revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con todos los requisitos solicitados en él. Su omisión o descuido al revisar los documentos no le relevará de cumplir lo señalado en su propuesta.
8. Entregar sin demora y dentro del plazo contractual, los bienes objeto de la contratación de acuerdo con los pliegos, términos de referencia/especificaciones técnicas y la oferta presentada, en el lugar de entrega establecido en este documento.
9. Cumplir a cabalidad con las obligaciones determinadas en este instrumento y a lo previsto en el pliego a entera satisfacción de ESPOL. Sin embargo, también está obligada a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo y que, en caso de que las autoridades competentes determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.
10. [bookmark: _Hlk91708566]Proteger y salvar de responsabilidad a la ESPOL y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de cualquier norma jurídica por parte del contratista o su personal. 
11. Informar a ESPOL en caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier norma jurídica.
12. Dar cumplimiento a las disposiciones del administrador del contrato.
13. Entregar el certificado bancario de la cuenta a la que ESPOL acreditará los valores derivados de la presente contratación, previo a la suscripción del contrato. En caso de recibir anticipo, la cuenta debe ser de un banco público.
14. Presentar declaración juramentada celebrada ante notario público, de no incurrir en las inhabilidades establecidas en los artículos 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y artículos 337 y 338 del Reglamento a la LOSNCP.
15. Presentar el formulario de garantía técnica con el reconocimiento de firmas ante un Notario Público, previo a la suscripción del contrato, de ser el caso.
16. Dar cumplimiento a la Garantía Técnica, de ser el caso.
17. Pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador.
18. Asumir a su costo todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social
19. [bookmark: _Hlk91708607]Cumplir con lo dispuesto en la legislación laboral, ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional vigentes en el Ecuador y que, en caso de que se descubriera la falta de cumplimiento, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.
20. Cumplir obligatoriamente la normativa de seguridad y salud de ESPOL. Las medidas de seguridad que tome la empresa contratada, o las instrucciones que éste reciba de la supervisión, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones
21. Autorizar el levantamiento del sigilo bancario de la cuenta en la que será depositado el anticipo recibido, con la finalidad de que el administrador pueda efectuar el seguimiento al uso de los recursos entregados en calidad de anticipo. Así mismo debe autorizar el levantamiento del sigilo bancario de la cuenta o cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a su nombre y a nombre de su representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; así como, de los socios o partícipes del consorcio o asociación.
22. Informar al administrador del contrato previo al de cambio de los trabajadores registrados.
23. Previo a la suscripción, el proveedor deberá entregar el desglose con los precios unitarios de la oferta económica, tal como consta en el “Anexo - DESGLOSE DE LA OFERTA ECONÓMICA”.
24. Cumplir con lo establecido en el TÍTULO V FASE CONTRACTUAL O EJECUCCIÓN CONTRACTUAL del RGLOSNCP. 
25. Entregar los estados de cuenta mensuales emitidos por la institución financiera/bancaria en donde consten los movimientos financieros o bancarios de la cuenta en la que recibió los pagos producto del contrato. Esta documentación se entregará al Administrador del Contrato de manera mensual. La documentación será entregada desde el primer mes en el que se realizó el primer pago o anticipo, y hasta los seis meses posteriores al último pago efectuado en el contrato (de ser el caso). Este requerimiento se lo realiza de acuerdo a lo señalado en el artículo 378 del RGLOSNCP.
26. Para cada entrega el contratista deberá presentar por escrito al administrador del contrato el “Anexo - PETICIÓN DE RECEPCIÓN DE CONSULTORÍA”
27. En caso de que el contratista realice una actividad económica sujeta a reporte a la Unidad de Análisis Financiero y Económico, deberá presentar el Certificado de Cumplimiento de la UAFE para la suscripción del contrato.
28. Presentar y mantener vigente el Certificado de Cumplimiento de la UAFE durante la ejecución del contrato (de ser el caso).
29. - Cumplir con la legislación laboral, ambiental, de seguridad industrial y salud ocupacional vigente en la República del Ecuador; con la normativa interna de la ESPOL; y con lo dispuesto en la Guía GUI-SSO-001 “Gestión de Seguridad para Contratistas”, así como con las directrices emitidas por la Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional, cuando corresponda según la naturaleza del objeto contractual. Aplicable en los procesos de contratación de obras y servicios, o cuando la naturaleza del objeto contractual implique la ejecución de actividades con riesgo laboral.
29.1 Suscribir la Carta de Responsabilidad para Contratistas y presentar la documentación exigida en la Guía GUI-SSO-001 “Gestión de Seguridad para Contratistas”, incluyendo los análisis de tareas seguras, permisos de trabajo y demás requisitos técnicos aplicables conforme al nivel de riesgo de las actividades contratadas.
29.2 Permitir y facilitar la supervisión, control y verificación por parte de la Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional y/o del Administrador del Contrato respecto al cumplimiento de las obligaciones señaladas.

El incumplimiento de estas obligaciones constituirá causal para la aplicación de las medidas contractuales correspondientes, de conformidad con la normativa vigente y con lo estipulado en el contrato u orden de compra.

24. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

1. Designar al administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo.
2. Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un término no mayor a 10 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.
3. Proporcionar al contratista los documentos, accesos e información relevante relacionada con los trabajos de consultoría, de los que dispusiera, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al contratante, ante los distintos organismos públicos, en un plazo 15 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.
4. En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.
5. Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.

24.1 Obligaciones del Administrador del contrato:  A más de las establecidas en la Ley y en el respectivo instrumento contractual, son funciones comunes del administrador del contrato las siguientes: 

1. Coordinar todas las acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del contrato;
2. Imponer las multas establecidas en el contrato, para lo cual se deberá respetar el debido proceso;
3. Reportar a la máxima autoridad de la entidad contratante, cualquier aspecto operativo, técnico, económico y de otra naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del contrato;
4. Coordinar con las direcciones institucionales y con los profesionales de la entidad contratante, que, por su competencia, conocimientos y perfil, sea indispensable su intervención para garantizar la debida ejecución del contrato;
5. Notificar la disponibilidad del anticipo cuando sea contemplado en el contrato como forma de pago coordinando con el área financiera de la entidad contratante;
6. Verificar los movimientos de la cuenta bancaria del contratista, y su relación con el devengamiento del anticipo o lo correspondiente a la ejecución contractual;
7. Proporcionar al contratista las instrucciones necesarias para garantizar el cumplimiento del contrato;
8. Requerir motivadamente al contratista, la sustitución de cualquier integrante de su personal cuando lo considere incompetente o negligente en su oficio, presente una conducta incompatible con sus obligaciones, o se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y los documentos anexos, debidamente justificado. El personal con el que se sustituya deberá acreditar la misma o mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas en los pliegos;
9. Autorizar o negar el cambio del personal asignado a la ejecución del contrato, verificando que el personal que el contratista pretende sustituir acredite la misma o mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas en los pliegos, desarrollando adecuadamente las funciones encomendadas;
10. Verificar de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación, que el contratista disponga de todos los permisos y autorizaciones para el ejercicio de su actividad, en cumplimiento de la legislación ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato;
11. Reportar a las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento que el contratista se encuentra incumpliendo sus obligaciones laborales y patronales conforme a la ley;
12. Verificar permanentemente y en los casos aplicables, el cumplimiento de participación nacional, desagregación y transferencia tecnológica, así como cualquier otra figura legalmente exigible y que se encuentre prevista en el contrato o que por la naturaleza del objeto y el procedimiento de contratación sean imputables al contratista;
13. Elaborar e intervenir en las actas de entrega recepción a las que hace referencia el artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, coordinar con el contratista, la recepción del mismo;
14. Publicar en el Portal de Contratación Pública durante la fase contractual toda la información relevante, de conformidad con los manuales de usuario o instructivos que emita el Servicio Nacional de Contratación Pública. Para dicho efecto, el usuario creador del proceso deberá habilitar el usuario para el administrador del contrato;
15. Preparar y organizar el expediente de toda la gestión de administración del contrato, dejando evidencia documental a efectos de las auditorías ulteriores que los órganos de control del Estado realicen;
16. Solicitar a los contratistas y servidores que elaboraron los estudios, que en el término máximo de quince (15) días, desde la notificación, informen sobre la existencia de justificación para suscribir contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencias en cantidades de obra que superen el quince por ciento (15%) del valor del contrato principal; y,
17. Cualquier otra que de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación sea indispensable para garantizar su debida ejecución. Las atribuciones adicionales del administrador del contrato deberán estar descritas en el contrato.
18. Cumplir con lo establecido en el TÍTULO IV FASE DE SUSCRIPCIÓN Y FASE CONTRACTUAL O EJECUCIÓN CONTRACTUAL del RGLOSNCP.  
19. El administrador del contrato dará cumplimiento a lo indicado dentro del Memorando N° GJ0062-2022 de fecha 15 de febrero de 2022, que señala:  
· Los administradores de contratos son responsables de las garantías técnicas hasta su vencimiento, con excepción de los contratos de obra en los cuales la máxima autoridad designará en la resolución de adjudicación el nombre del responsable de la garantía técnica, que iniciará sus funciones al día siguiente de suscrita el Acta de Entrega recepción definitiva del contrato de obra o como se determine en el contrato. 
· Los administradores de los contratos de obra, una vez cumplido el período de vigencia de dichos contratos, notificarán al responsable de la garantía técnica designado por la máxima autoridad que el período de vigencia del contrato ha concluido, por lo que con la notificación iniciarán sus funciones como responsable de la garantía técnica. En la notificación se deberá copiar a la Tesorería de la institución. 
20. Verificar que, previo al inicio de las actividades, el contratista haya suscrito la Carta de Responsabilidad para Contratistas y presentado la documentación exigida en la Guía GUI-SSO-001, cuando corresponda según la naturaleza del contrato u orden de compra.
21. Coordinar con la Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional la socialización al contratista de las disposiciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo que resulten exigibles, conforme a la naturaleza del contrato u orden de compra, previo al inicio de las actividades.
22. Coordinar con la Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional la validación técnica de los requisitos y formatos exigibles, conforme a la naturaleza y nivel de riesgo del contrato u orden de compra.

25. MULTAS

Las multas se deberán establecer por los incumplimientos del contratista a los plazos y cualquier obligación establecida en el contrato.

En los casos de retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual, ESPOL aplicará una multa del 1 x 1.000 sobra la valoración de la obligación incumplida, incluyendo el reajuste de precios que corresponda y sin considerar los impuestos 

26. MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

En el contrato se establecerá la cláusula de solución de controversias.

27. OBSERVACIONES:

1. En caso de presentar documentos emitidos en el exterior estos deberán ser apostillados y legalizado, en caso de ser un documento en idioma extranjero se deberá presentar su respectiva traducción al español (las traducciones de documentos en idioma extranjero efectuadas por uno o más intérpretes serán válidas siempre que la firma o firmas se encuentren autenticadas por un notario, por un cónsul del Ecuador o reconocida ante un juez de lo civil.) acorde a lo señalado en el art 29 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos.


2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del RGLOSNCP, en los casos de los anexos o documentación de respaldo que se adjunte a la oferta, deberá ser digitalizado y bastará con la firma electrónica por el oferente en el último documento que sea parte del archivo digital. Se aplicará también para los casos que hayan sido suscritos o emitidos por un tercero con firma manuscrita. Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos presentados son auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace responsable de los mismos dentro de los controles posteriores que se pueda realizar.
3. El oferente deberá cumplir con los lineamientos establecidos en la Guía Nro. GUI-SOS-002 “Adquisiciones relacionadas al Sistema de Gestión de Energía”, referente al Sistema de Gestión de Energía, en los equipos que corresponda y según las especificaciones técnicas del presente procedimiento.


	Elaborado por:



El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP
	Revisado por:



El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP
	Aprobado por:



El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP



Nota: Las firmas deberán incluir, al menos, la del investigador responsable del proyecto.
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ANEXO

DECLARACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA SUJETA A REPORTE A LA UAFE

Yo, XXXX en mi calidad de persona natural/representante legal de la compañía XXXX de acuerdo con lo estipulado en el numeral 9 del artículo 53 Objeto de las Normas de cumplimiento para proveedores del Estado, del Reglamento General a la LOSNCP, que señala: “9. Si el contratista realiza una actividad económica sujeto a reporte a la Unidad de Análisis Financiero y Económico, deberá contar con el Certificado de Cumplimiento de la UAFE en la fase de ejecución contractual, lo cual se verificará exclusivamente en dicha frase”, declaro que (SÍ/NO) estoy obligado a reportar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico.

(en caso de declarar Sí) el contratista deberá presentar el Certificado de Cumplimiento de la UAFE para la suscripción del contrato.

En el caso de que el adjudicatario no entregue el Certificado de Cumplimiento de la UAFE durante el tiempo determinado en la normativa para la suscripción del contrato, se procederá a declarar al adjudicatario como fallido y se reportará al SERCOP. 


Atentamente,




Firma de la Persona Natural o Representante Legal



[image: ]
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[bookmark: _Hlk175133336]DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL- ESPOL

PERSONA NATURAL

1. Yo, (Nombre del oferente) como oferente de la Escuela Superior Politécnica del Litoral-ESPOL dentro del proceso Nro. (SIE-ESPOL-2024-XXX) que tiene como objeto (OBJETO DE CONTRATACIÓN), luego de examinar los documentos preparatorios del presente procedimiento de contratación de servicio/ Para el caso de servicios, de ser necesario, previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.
, en virtud de lo establecido en la normativa de contratación pública, en la Ley Orgánica del Servicio Público art. 24 letra j); y, en la Constitución de la República del Ecuador art. 153, declaro por mis propios y personales derechos, en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

1. No me encuentro bajo relación de dependencia, ni poseo contrato civil de servicios profesionales ni contratos técnicos especializados con la Escuela Superior Politécnica del Litoral-ESPOL. 

1. Ni mi cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, ni mis parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad son servidores públicos, ni poseen relación de dependencia, ni contrato civil de servicios profesionales ni contratos técnicos especializados con la Escuela Superior Politécnica del Litoral- ESPOL.

1. Ni mi cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida ni mis parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad han intervenido en la Escuela Superior Politécnica del Litoral- ESPOL en las etapas preparatoria, precontractual o contractual relacionadas al proceso en el que presento mi cotización/oferta. 

1. No he ejercido la titularidad de los ministerios de Estado ni he sido un servidor público nivel jerárquico superior en la Escuela Superior Politécnica del Litoral-ESPOL en los últimos dos años contados desde la fecha de la presente declaración. 

Para constancia de lo declarado, suscribo este formulario,



-------------------------------------------------------
FIRMA DEL OFERENTE

Concordancias:

· SERCOP Oficio Nro. SERCOP-DSP-2024-3298-OF de 16 de julio de 2024,
· PGE OF Nro. 08003 de 19 de febrero de 2020, 
· PGE OF Nro. 11277 de 03 de enero de 2013, 
· OF. PGE. No. 05783 de 05 de enero de 2011.

Nota: 
1. El oferente es responsable de la exactitud y veracidad de la información; y, está sujeto a sanciones de acuerdo los organismos de control, por alterar o faltar a la verdad respecto de la información conferida.
1. Este anexo deberá presentarse obligatoriamente.


DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL- ESPOL

PERSONA JURÍDICA

Yo, (Nombre del Representante legal), en calidad de Representante Legal de la compañía (Nombre de la compañía adjudicataria), como contratista de la Escuela Superior Politécnica del Litoral dentro del proceso Nro. (SIE-ESPOL-2024-XXX) que tiene como objeto (Detallar el objeto del proceso) luego de examinar los documentos preparatorios del presente procedimiento de contratación de servicio, en virtud de lo establecido en la normativa de contratación pública, en la Ley Orgánica del Servicio Público art. 24 letra j); y, en la Constitución de la República del Ecuador art. 153, declaro en mi calidad de Representante legal, mi representada, sus socios, accionistas o participes, en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

1. Los accionistas, socios o participes de mi representada no se encuentran bajo relación de dependencia, ni poseen contrato civil de servicios profesionales ni contratos técnicos especializados con la Escuela Superior Politécnica del Litoral-ESPOL. 

1. Los accionistas, socios o participes de mi representada no son cónyuges o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida, ni parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de servidores públicos, ni de personas que poseen relación de dependencia, contrato civil de servicios profesionales o contratos técnicos especializados con la Escuela Superior Politécnica del Litoral- ESPOL.

1. Los accionistas, socios o participes de mi representada ni sus cónyuges o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida ni sus parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad han intervenido en la Escuela Superior Politécnica del Litoral- ESPOL en las etapas preparatoria, precontractual o contractual relacionadas al proceso en el que presento mi cotización/oferta. 

1. Los accionistas, socios o participes de mi representada no han ejercido la titularidad de los ministerios de Estado ni han sido servidores públicos nivel jerárquico superior en la Escuela Superior Politécnica del Litoral-ESPOL en los últimos dos años contados desde la fecha de la presente declaración. 


Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,



-------------------------------------------------------
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el caso) *

Concordancias:

· SERCOP Oficio Nro. SERCOP-DSP-2024-3298-OF de 16 de julio de 2024,
· PGE OF Nro. 08003 de 19 de febrero de 2020, 
· PGE OF Nro. 11277 de 03 de enero de 2013, 
· OF. PGE. No. 05783 de 05 de enero de 2011.

Nota: 
1. El oferente es responsable de la exactitud y veracidad de la información; y, está sujeto a sanciones de acuerdo los organismos de control, por alterar o faltar a la verdad respecto de la información conferida.
1. Este anexo deberá presentarse obligatoriamente.


ANEXO

DESGLOSE DE LA OFERTA ECONÓMICA
[bookmark: _Hlk197613016]
	[bookmark: _Hlk205452141]DESCRIPCIÓN
	Valor

	1. COSTOS DIRECTOS
	

	
	Remuneraciones
	

	
	Beneficios o cargas sociales
	

	
	Viajes y viáticos
	

	
	Subcontratos y servicios varios
	

	
	Arrendamientos y alquileres vehículos y taxis
	

	
	Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones
	

	
	Suministros y materiales
	

	
	Otros
	

	2. COSTOS INDIRECTOS
	

	
	Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo
que desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora
	

	
	Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus actividades
	

	3. UTILIDAD EMPRESARIAL (Solo aplicable para firmas consultoras)
	

	TOTAL UTILIDAD
	

	
	TOTAL OFERTA ECONOMICA
	




	a. Remuneraciones

	Personal Técnico
	Cantidad
	Meses
	Sueldo Mensual
	% de Participación
	Total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL REMUNERACIONES
	



	b. [bookmark: _Hlk197613120]Beneficios y cargas sociales

	Personal Técnico
	Remuneración mensual
	Cantidad
	T/Hombre
	Total
	IECE
	SETEC
	APORTE PATRONAL IESS
	Décimo Tercer Sueldo
	Décimo Cuarto Sueldo
	Vacaciones
	Total

	
	
	
	MESES
	% de Participación
	
	0,50%
	0,50%
	11,15%
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES
	
	
	
	
	
	
	
	



	c. Viajes y viáticos

	Concepto
	Cantidad
	Tiempo
	Costo
	Costo Total

	
	
	
	
	

	TOTAL VIAJES Y VIÁTICOS
	



	d. Subcontratos y servicios varios

	Concepto
	Cantidad
	Tiempo
	Costo
	Costo Total

	
	
	
	
	

	TOTAL SERVICIOS
	

	% ASIGNADO AL PROYECTO
	-%
	



	e. Arrendamientos y alquileres vehículos

	Concepto
	Cantidad
	Tiempo
	Costo
	Costo Total

	
	
	
	
	

	TOTAL ARRENDAMIENTOS
	

	% ASIGNADO AL PROYECTO
	-%
	



	f. Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones

	Concepto
	Cantidad
	Tiempo
	Costo
	Costo Total

	
	
	
	
	

	TOTAL EQUIPOS E INSTALACIONES
	

	% ASIGNADO AL PROYECTO
	-%
	



	g. Suministros y materiales

	Concepto
	Cantidad
	Tiempo
	Costo
	Costo Total

	
	
	
	
	

	TOTAL SUMINISTROS
	



	h. Reproducciones, ediciones y publicaciones

	Concepto
	Cantidad
	Tiempo
	Costo
	Costo Total

	
	
	
	
	

	TOTAL REPRODUCCIONES
	



	i. Otros

	Concepto
	Cantidad
	Tiempo
	Costo
	Costo Total

	
	
	
	
	

	TOTAL OTROS
	




	a. Remuneraciones

	Personal Técnico
	Cantidad
	Meses
	Sueldo Mensual
	% de Participación
	Total

	Personal de dirección
	
	
	
	
	

	Personal intermedio
	
	
	
	
	

	Personal de mantenimiento y limpieza
	
	
	
	
	

	Personal subalterno
	
	
	
	
	

	Personal de control de calidad
	
	
	
	
	

	Personal informático
	
	
	
	
	

	Personal de servicios varios
	
	
	
	
	

	TOTAL REMUNERACIONES
	




	b. Beneficios y cargas sociales

	Personal Técnico
	Remuneración mensual
	Cantidad
	T/Hombre
	Total
	IECE
	SETEC
	APORTE PATRONAL IESS
	Décimo Tercer Sueldo
	Décimo Cuarto Sueldo
	Vacaciones
	Total

	
	
	
	MESES
	% de Participación
	
	0,50%
	0,50%
	11,15%
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES
	
	
	
	
	
	
	
	




El oferente debe establecer todos los impuestos que aplique a la contratación.


(LUGAR Y FECHA)
-------------------------------------------------------
FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso




[bookmark: _Hlk174955043]ANEXO 

PETICIÓN DE RECEPCION DE CONSULTORÍAS


PARA: 	nombre del administrador del contrato
Administrador del Contrato

ASUNTO: PETICIÓN DE RECEPCIÓN DE CONSULTORÍA

En mi calidad de contratista (nombre de persona natural o jurídica, asociación o consorcio) con RUC (indicar número de RUC), del contrato No. (indicar número de contrato) del objeto de contratación “incluir el objeto de contratación” solicito a usted (nombre del administrador del contrato) en calidad de administrador del contrato, la recepción del informe final provisional objeto del contrato antes mencionado.

Esta notificación de entrega recepción de consultoría se la realiza de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación.

Se suscribe el presente documento el (indicar fecha)

Atentamente,



Firma de la Persona Natural o Representante Legal
CONTRATISTA
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